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_ADVERTENCIA OFICIAL 

til i i? tortol i>\ ritu 1 
U s leyes, .órdenes y anuncios, que hayan de in-

eií los .KuL8Ti7iKt'6riciAUi>; 11 a 11 dn m i n 

sertarse 
daral Cefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán A los Editores de los mencionados n ri^li-
—¿Real órdende G dé abril de 1830). 

Vi.' i> . . ..I»llU*Vu» l\i-(i¡F-" 
. m—• •• •—i ; ; 

SE PUBLICA' TODORi LOS OÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 
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S. M. la Reina, nuestra sonora (que 

Dios g u a o l d u s u amUD toMmi 
^onlioWertesUpfrl^sin IU vedad en sd 

importante saina. ,t -n id ia 'A 

i. hl í LA GOBERNACIÓN. 
-bu tinos leb « L -

Remitido a informe do la Sección ;db 
Estado y Gracia y" Justicia del Consejo de 

- Estado é espediente de autorización nega
da por V. \l. ttl Juez de primera instancia 
do flavalcarnero para procesar á don Fe
derico Alonso, Comisionado de Hacienda 
publica, ba consultado lo siguiente: 

«Excmo. $r: Esta Sección ha exami
nado el espediente de autorización negad^ 
por él Gobernador .de Madrid al Juez de 
primera instancia de Navalcarnero para 
procesar a 1).'Federico ' Alonso, Comisio
nado de Hacienda pública. 

Resulta que a instancia d.e I). Manuel 
Ap'esleguia se seguían autos en dicho Juz« 
gado1- contra la viuda y herederos de don 
Mateo Linares, vecino que fué de Yilla-
nueva de Ferales, sobre pago de cierta 
cantidad, en cuya virtud se procedió al 
embargo preventivo do los bienes queja
dos al fallecimiento del deudor, consisten-
íes en varias tierras, eo una muja y en 
dos cerdos, de lo que se constituyó depo
sitario en forma ¡i Bernardíno Uerranz: 

Que en 11 de diciembre de 1855 
acudió al Juzgado D. Ceferino Alonso, 
manifeslando que en 1." del misnao mes le 
había oficiado en concepto de Comisionado 
contra la viuda Qc Maleo Linares por dé
bito V í a Hacienda pública, para que dieta 
orden á fin de que se practicase.un reem
bargo en dichos bienes para cubrir el im
porté dei débito y costas; y ho habiendo 
tenido •contestación, recurría de nuevo co i 
la misma pretensión por haberse negado 
el deposflofio al réembargo; 

Que no habiendo tenido contestación el 
Comisionado, procedió por si, con asisten
cia del Secretario del Ayuntamiento y al
guacil, a piacticar dicha diligencia^ (o que 
verificó en 15 de diciembre. 

Que contra esto reclamó al Juez el de
positario llerranz; y habiéndose dado au
diencia al acreedor, a .cuya instancia se 
habia practicado el embargo, protes:ó 
contra el reembarco, y pidió el procesa
miento del comisionado; por el Juez se 
previno á este se abstuviese de proceder á 
¥( venta de la muía y cerdos reembarga-

sellos.—.Un. número suelto 10 cmrtos. 

dos , y que justificase su lítalo de repre
sentante de la Hacienda, lu que verificó 
presentando su despacho. 

Que á pesar de inbef sido notifica da 
la anterior providenoiá ¡al i CtmNfonido, 
es teno snspen lió los proc- idi mantos de 
subasta, lo que realizó rematando la muía 
y cerdos en 121 V rs . , de los cuales r e 
mitió a! Aduii/iisirador,subalterno de Bie
nes nacionales 500 por el débito á la Ha
cino la, 290 al depositario He/rao/ eo o > 
sobrante, deducidas las costas, Cholas y 
gustos. 

Une el Juez.después de haber lomado 
declaración como testigo á l) Federico 
Alonso, oído el Promotor fiscal, pidió a u 
torización para procesar a aquel, que fué 
uegada por el Gobernador, conforme con 
el Consejo provincial. ( 

Visto, el ar t . 8.°, n á » . 1 1 , en que se 
exime! del responsabilidad criminal al que 
obra en cumplimiento de un deber, jó 
en el t |ercicio le^lfifáb de un derecho, 
autoridad, oficio ó cargo. 

Considerando: 
i . ° Que el Comisionado D. Federico 

Alonso debía proceder por la vía de apre
mio contra los bienes del difunto Linares, 
cuya primera diligencia era el • embargo 
de dichos bienes. 

2.° Que teniendo un niazo lijo en su 
despacho para dar por terminada la comi
sión estaba en el caso de continuar las di
ligencias en cumplimiento defsu cargo y-
servicio de la Hacienda que le habia co
misionado. 

5.° Que guardó leda clase de consi
deraciones á la Autoridad judicial, pidién
dole que ordenase el reembargo de los 
objetos preventivamente embargados, j 
solo después de ver que no tenia contesta
ción á sus geslioues fue cuando determinó 
proceder como lo hizo. 

4.° Que teniendo en cuenta el prívilo1-
gio que la Hacienda goza como acreedor 
de mejor derecho, es visto que el Comi
sionado no cometió el dolilo que se le im-
In! i al llevar á cabo, por la via de apre
mio, la cobranza de la cantidad a que su 
comisión se estendia; ( 

Opina la Sección por mayoría puedo 
servirse Y. E . consultar á S. M. se con« 
firme la negativa del Gobernador, y le 
acordado.» 

Y habiéndose dignado S. M* Ja^Reín. 
( Q . D . G . ) resolver de conformidad coi 
lo consultado por la mayoría de la referí-i 
da Sección, de Real urden lo comupico á 
V. E. para su inteligencia y efectos con
siguientes. Dios g u i r d e a V . E. muchos 
años. Madrid 13 de'noviembre de 1861, 
—Posada Herrera.—Sr. (jjo^cr¡nador de 
esta provincia. 
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ADVERTENCIA EDITORIAL. 
rayjlc^ t ?ttoe)ifl rrnr^bfeoJ oh wiinifiH 
Las disposiciones de las Autoridades, escepte las 

|ue vün & imUmcia de parte no pobre, se insertarán 
ficialniente: asimismo cualquier anuncio concer

niente al s e r v í - i o nacional», que, dimane de las 
mismas; pero los de m teros particular pagará o su 
inserción. 

..«ODIERMO.OE LA PROVINCIA OE 
«ADRIO. 

Secretaria.—Segocxado 2.*—Elecctones 
de Diputados á Carlos. 

,TI t,.••v c•!*» «siuJ « ib '4 nob ^nmcíl 
DISTRITO ELECTOR\L DE LWAIMKS. 

Recl.nniciones quo se han intenla !o contra las 
listas electorales de primera rectüicaóion, publi

cadas con focha 12 de éúero último. 

INCLUSIÓN. 
l e.ob 0(9 . 

Relación nominal de los sugetos que la han 
$oliátad<}, ú otros cle-ctpres <m su nombre, 
por creerse comprendidos en los artículos 1 4 

ó 1 6 ele la ley de 1 8 de marzo de 1846". 

• MADRID. 

Albizu don Juan Jasé, Embajadores 2 5 . 
Alvarez don Bonifacio, Toledo 26 . z o . 
Aguado don Inocente, id. 19. 

la del Lea Aiberner don Manuel, Torrecill 
número 12. 

Albuindon An-d . S litro ?5 . 
Alvarez don Antonio, Cabeza 19. 
Andrés-don Tomás, Fé 15. 
Acero don,Domingo, Comadre 48 . 
alvarez Marino don íOsé, Progreso 10. 
Alvarez don Manuel, Torrecilla del Leal 3 . 
Arnau don Francisco, Estndios H . 
Bálseird don Francisco, Santa Isabel 10. 
Bordallo don Fernando, Colegiala i . 
Handc don Pedro, Tribútete 12. 
Bona don Félix, Ave María 12. 
Rermudez don Joaquín, Encomienda 12. 
Beccña don Manuel, Esperancilla 7. 
Benilez don José, Salitre 52 . 
Bringas don Antonio, Atocha 8 5 . 
Rasante don Manad, Comadre 8H. 
Clavo y Amo don Bernabé, Embajado

res 15. 
Cía usó doa Esteban, Toledo 1.9. 
Cana don Alfonso, Progreso 19. -b^ol i 
Cano don Antonio, Mesón de Paredes 3 5 . 
Caberla don Domingo. Esludios 2. 
Camil \ don Joaquín, Mesón de Paredes 68 
(-•ml-ronero don «Pablo, Toledo i t i . 
Cabello don Policarpo, Embajadores 5 1 . 
Creudedon>P«edro, Tribúlete 12. 
DOaUo don Manuel, Comadre 2 5 . 
Diaz López don José, Torrecilla del Leal 

núaiero ¿ú. 
Díaz ytLupez don Antonio, Ávo María 34. 
Eisarraga don Juan, Juaneio 27. 
Fernandez i oledo don Juan) Tres Peces 

núiBercT25. 
Fernandez García don José, Juanelo 16. 
Fernandez don Nicolás, Mesón de Pare-

dea y. 
|, (Fernandez don José, Pronreso 7 . 

Fernandez García don Mariano, Colegia-
.Titafl5i4 ,("• 
Freiré don l'roílau, Esludios 8. 

Fuentes don Pedro, Tres Peces 4. 
Fernandez don Manuel, Ave María 12. 
Fernandez don Jacinto, Lavapiés 54 . 
Feíto don Mmuel, Tres Peces 4. 
García Fernandez don Domingo, Embaja

dores 55 . 
Gabilan don Ramón, Mesón de Paredes 68 . 
García don Carlos, id. 22 . 
Garma don Ángel de la, Toledo 16. 
González don Martin, Mesón de Paredes 20. 
González don Bernardo, id. id. 42 . 
González don Carlos, Valencia 6 . 
González don Hermenegildo, Ave María 6. 
Gepner don Antonio, Santa Isabel 50. 
Garcia don Rufino, Lavapiés 6 2 . 
García RábagO dou Domingo, Mesón de 

Paredes 71 . 
García^ don Maleo, plazuela de Lavapiés 3 . 
Gómez don Ensebio, Olmo 20 . 

¡González don Jacobo, Avo María 41 . 
Garcia don Gerónimo, Tres Peces 5 4 . 
Hernández don Dionisio, Primavera 5. 
iHermídadon Pedro, Tribuleto 19. 
Ilermida don Tomás, Encomienda 13. 
Iglesias don Lúeas, plazuela de Lavapiés 

número 12. 
Jaquele don Isidoro, Embajadores 12. 
López don Cesáreo, Olivar 7 y 9 . 
Loma don Lucas de la, Colegiata 5 . 
Luna don Miguel, Fó 4 . 
López don Tomas, Relatores 9. 
Laberne don Isidoro, Santa Isabel 7 . 
López don Antonio, Fé 17. 
Longarela don Carlos, Mesón. de Pare

des 75. 
Lacoma don Alejo, Torrecilla del Leal 3 . 
López Higueras don Pablo, Magdalena 7. 
López dou Joaquín, Lavapiés 4 1 . 
Lebrón don Luis, Relatores 13. 
Llórente dou Severo, Barrionuevo 18. 
Molina Rodríguez don Ricardo, Mesón de 

Paredes 5 4 . 
MonlalVo don Juan, Dos Hermana-, 5 . 
Moreno García don Pedro; Toledo 2 3 . 
Moreda dou Lorenzo, Salitre 16. 
Mayo don Ramón, Lavapiés 2 8 . 
Méndez don Vicente, Comadre 89. 
Moreno don Ramón, Lavapiés 5 . 
Martin Delgado don Juan, Magdalena 29. 
Martin don Pedro, Progres) 18. 
Menendez don Gerónimo, Ave María 4 9 . 
Moriano don Manuel María, Relatores 10. 
Menendez don José, Embajadores 20. 
Morso Vivas don Joaquín, Lavapiés 13. 
Nacarino Bravo don José, Colegiata ÍU 
Onos don Ramón, Progreso 4 . 
Ortega don V icen le, Magdalena 34 . 
Orliz.de Urbína don Felipe, Embajado

res 4 ü . 
Pereda don Victoriano, Osó 9 . 
Peydró y Valor don José, Embajadores 14 . 
Poveda don Manuel, Santa Isabel 24 . 
Pérez don Anastasio, Encomienda 15. ¿ 
Pérez don José, Magdalena 19. 
Pérez don Manuel, Zurita 48 . 
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Peral don Santiago, Fé 6 . 
ineiro don Lorenzo* id. 7. — 

Pérez don Manuel, Esperanza 4 . 
Pérez don Ensebio, Magdalena 3< 
Pérez don Anselmo, Lavapiés 5 5 . 
Prado Frías don Julián, Cañizares o. 
Pazos v Dorado don Ttafael, Barrionuo» 

vo 2 . -
Pérez don José, Duque de" Alba 4 . 
Pop v Arnaiz don José María, Encomien

da 2 1 . • ' 
Posli&fl v Cuenca 'ion León, I>iiqiii- de I 

Alba 2 0 . 
llamón don Manuel, Cañizares 18. 
Rubio don Domingo, Barrionuevo 9.-
Rodriguez don José, Jesús y María 17. 
Rivero Velarde don Francisco, San Gar

los 6. 
Rubio don Blas Rufino, Embajadores 14. 

l e a l don,Manuel, Comadre 82, id. ¡d. 
Ló/inb (fon Juau José, id. 54, id. id. 

Rodríguez y Rodríguez don Juan, Valen* 1 Lajada don Domingo, Relatores 26 , id. id. 
'̂ B ' Llalli) ÜWIW MJiqilBl dRE^rogrcso ñ^Sást 

Rodríguez don Elias,. Tres Deces 2 4 . 
Ramírez de Losada don Nicolás , Colegia-

Rodríguez Mendarozquota don José , Km-
-•abajadores 12. 

Unjas don Joaquín, Mesón de Paredes 1 3 . . 
lícdoytlo don Celestino, Calvario 7. 
SanlP n , 1 ™ n ' l n n ^ h i n < Ioiedo-56. 
Suarez don Domingo, Urosas 7 . 
Sirgo p\w Fulgencio, Lavapiés 18. 
Xeran y Torres don Juan, Olivar 17. 
Tauí'ayp y Baús dou Manuel, id. 13. 
Yillaseca don'•Aliono', Espqraucilla \ . 

. | J f t $ d % & d l V r ¿avápjea 58. > 
vega (fon Juan, Calvario 15. 

.VivalvjibdoE¡Natalio,.*? 8. 
Ydlaron don Fraqcisco, Atocha 80. 
Zuazq (je jas["Ilejes don Pedro, BarriO-
Zapatero don Antonio Mana , Urosas 14. 

Relación nominal de los súgctos cuya exclu
sión se ha solicilaao por los motivos que se 

espresan. 

Arnaiz don José, Embajadores 19 y 2 1 , 
por cambio de domicilio. 

Alcolea don Ramón, Magdalena 22 , id. ¡d. 
Aldama don José , id. 7, id. id. 
Albiol don Francisco, La vapiés 52, id. id. 
Béjar don Pedro, Embajadores 52 , id. id. 
Bardo Zapata don , Domingo, autorailíle, 

Toledo, id. id. 1 

Blanco don Ramón, Comadre 02 , id. id. 
Constante don Miguel, Santa Isabel , por 

no pagar, la cuola. .11 
Cor dan don Antonio, Duque de Alba 12, 

por cambio de domicilio. uJ | 
Cocer don Ventura, Juanelo 15 , id. id. 
Car&ajalidoniRamou, Progreso 2 2 , id. I< . 
Cubas don Gregorio,. Embajadores 4, i< . 

ídem. 
Contineo don Francisco, Magdalena, id. k . 
Carrafa don Pedro, Comadre 20 , id. id. 
Carrascosa don Hermenegildo, id. id., p r 

no pagarla cuota, .i 
Díaz don Rutiuo, plazuela do Lavapies 15, 

id. id. 
Díaz CébeM don Luis, Juane\o 9, por cam

bio de domicilio. 
Estrado don José, Progreso, id. id. 
letrada don Juan, Juanelo 16, id. id. 
Pajalde don Martin, Toledo46, id. id. 
Fernandez- Barrero don Rafael, Olmo, i d. 

ídem. 
Fauce don Juan, Dos Hermanas 25 , id. id. 
Fu en ti' don Pedro, Sombrerete 2, id. id. 
Fernandez don-Manuel, Lavapies 5 8 , id. 

ídem. 
García don Andrés, portillo de Km bajad o 

res 12, id. id. 
(¡rau don P e * o , Salitre 2 , id. id. 
(Jarcia Rodríguez don Miguel, San Simón 1, 

id. id. 
(¡arcia don Joaquín, Rodas2 , id. id. 

-García don Ramón, id. 4, id. id. 
García don Honorio, Magdalena 3 8 , id. id. 
Gutiérrez daTe ráo don Francisco, id. IV, 
. i l iÉrádifih 1 

González don Tomás, Comadre >7, id. id. 
. González don Domingo, Mesón de Paredes] 

8, id. id. \ col 
. • ' ¡ £ J h u S Jumwlr! 

Hernández don Justo, portillo de Embaja
dores, id. i d r — 

Hernández don Pedro, Juanelo 2 5 , id. id. 
Hernández don Juan, Tres Peces i l ,_ , jd f c 

idem. 
Hernández don Ignacio, liüiüaja 

id. id. 
Hila don Ramou: MagdaleJÍ 2,̂ 0^45 
lleras don Antonio, M a t i e g a 37,.f»l 
Ibarrola don Francisco, Progreso 17, 

no pagar Ja cuota. 
Lasala don ferasmo, SanlaTOroel Í 8 , 

idem. 
I/jpez don Domingo, Cabestreros 5, 

cambio de domicilió. • 
López don Domiogo, Cabestreros 9. id. id. 
Lamota don José, Progreso 20 , id. id. 

id. 
por 

id . 

por 

Hdem. 
Medías don Mariano, Progreso 2, id. id. 
.Medialdc don Baldomero, Juanelo 1, id. id. 
Martín y Galán domFelipc, Toledo 1 1 , id 

idem. 
Moreno don José, Embajadores 30, id. id. 
Méndez don Romualdo, id. 56 , id. id. 

donjuán, 1'ó.iO, i d . Jd , . 
Martínez don León, Valencia 9, id. id. 
Massa Sanguineli don Carlos, Progreso, 

Ü. id. 
Otero don Francisco, Tres Peces 14, id. 

idem. 
Paredes don Francisco, Toledo 10, id. id. 
Peñaranda don Felipe, Olmo 2 5 , id. id. 
Q u i n i n a don ]^HarJd9>£oma.dre, 75, id. 

idem. 
Ramos don Pedro Luís, Progreso 17, id*, 

idem. 
ítiva Herrera don Buenaventura, Progreso 

6 , id. id. 
Romero don Francisco', Estudios 10, id. 

idem. 
Rio don José María, Mesón de Paredes 9, 

id. id: 
Ruiz de Tejada don Dámaso, id. 17, id. id. 
Rodríguez don Antonio, Comadre 78, id. 

idem. 
Sánchez don Pedro*/Santa Isabel 9, id. id. 
Sanz don José, Duque de Alba, 19, id. id. 
Solo y Alcaide .don José, Barrio-nuevo 5, 

id. ' ia: . 1 

guárele don Pedro, Santa Isabel 1, id. 
id. 

Sarmiento don Joaquín, id. 25 , id. id. 
Sánchez, don Juan, Cosaadro72, id. id. 
Sochafeüon Federjco, Sapta Isabel, id. 

id. K oibr.ííion .fipnini'jfl r .. üi¿ 
Tone Valle don Victoriano do la, Toledo 

4 1 , id. id. /. 
Tomás don Manuel, Cañizares 5, id. id. 
Vilacedcon don Fraucisco , Barrionuevo 

l.?,.¡ri- id-
Vega don José, Magdaleua 19, id. id. 
Yaüez don Benito, portillo de Embajado

res, id. id. 
.T ElUMI»TfM»8jl90II«K 

RECTIFICACIÓN 
.TH r n'irtf. ,i tu... :;/ • . . .,,)( 

de las erratas que s& cometieron al confec
cionar c imprimir dichas Usías en 12 de 

mero. 
\ Mol ,i;w!ó>a a<¡\> v 

Atos don José María, Olmo 14, es Aló*. 
Alvaro don. Benito Eusebia, San Mi Han 

7 1 , es Ajvaro Benito don Kusebio , 
Campillo de Manuela 5 . 

Argos don Francisco; tfíogreso 2 , es Co
legíala 2 . 

Aznar don Pedro, Olmo 5 i , es Amar. : 

Bomcio don Juan, Buenavisla 59 , es Bar-
reí ro. 

Claro don Luis, Toledo 1 1 , es Clavo. 
Diaz don Rufino, plazuela de. Lavapiés 

15, es Diez. 
Duran don José, Olmo 2, es don Domingo 
Diaz don Antonio, Magdalena 7, es 27 . 
Espendez dou Alfonso, Santa Isabel 2 3 , 

es Adolfo, 
Huedodon Miguel, Esludios 18, esHaedo. 
Hernández don Agustín, Santa Isabel 30, 

|- es Fernandez: 
Hierro don Tomás, Toledo 13, es Yerro: 

.8 eOibüJiil ififiÜOjlMob Olbl ' l 1 

Ibanez don Francisco, Tres Peces 2 8 , es 
Yaflez. 

Jiménez don Ramón, Olmo 22 , es Román. 
Lago don Fulgencio, Lavapiés 1 8 , es 

Sirgo. 
G. Li mas-Ooa Pedro, Magdalena 20 , es Lo-

mas^S *- . 
Lomas oSn Eduardo, Mesón de Paredes 9, 

es oV la¿Loma. 
Mayor don llamón, Relatores 18, es Mayo. 
Monda don Pedro, Santa ^sabel .24, es 

Mencnde/.. 
M.Mianz.i don José, Santa Isabel 18, es 

Metaliza. 
Nuflo don Téüx Francisco, Lavapies 5, 

es Nuflez. 
Pérez y Cotuza don Manuel, Magdalena 1. 

Pérez A?tíi^aV(lon Cipriano, Progreso 12, 
es Alonso. 

Keig don Pascual, 'oíg. 
Iiivera don Domingo, Cabeza 55 : ; es Ri-

lora. 
Torro y Roldan don Mariano, Toledo 4 0 . 

es Colegiala 15. 
Madrid 12 de febrero de 1862.—El 

Duque de Sesto. 

Admimsiracion. —Negociado 2.* —Bene
ficencia.—Circular. 

Dispuesto por diferentes circulares in
serías en este periódico oficial, que los 
Alcaldes de ros pueblbs'db'f'sta provincial 
en cuyas localidades existan' establecí-
míenlos de beneficencia, remitan trimes
tralmente Ioí dalos estadísticos-relativos 
A Jos. mismos; y observando que este ser
vicio no se cumplimenta con la exactitud 
que se merece un ramo tan importante de 
la administración publica , encargo á las 
autoridades de los pueblos que a conti
nuación se espresan, que en el término 
preciso de. ocho días remitan á este Go
bierno de provincia los estados correspon
dientes á los trimestres y conceptos que 
se indican. 

Madrid 14 de febrero de 1862.—El 
Duque de Sesto. 

Beneficencia domie 

Colmenar de Oreja. 
Mós toles. 
j \avalcarnero. ¿g&r^ 
S E Lorenzo. 

Valdemoro. 

— 
Sección d» Gobierno.—Hegbciado 5.*— 

Snminitlros. 

Reunidos los señores del Consejo pro* 
vincial con el seflor Comisario de guerra, 
á ñn de dar cumplimiento á lo prevenido 
en las Reales órdenes de 16 de setiembre 
de 1848 y 4 de abril de 1850, acordaron 
que los precios á que han de abonarse las 
especies de suministros en el mes de enero 

Paa ración 1 

T. cSaís. 

10 
16 
68 
18 

/ 7 
59 

TERCER TRIMESTRE DE 1 8 6 1 . 

Hospitales. 

Algete. 
Colmenar Viejo, 
lil Molar. 

Pinto. 
Sau Lorenzo. 
YaUlcmoro. 
Vallecas. 

Asilos de mendicidad. 

Torrelodones. 

Beneficencia domiciliaria. 

Móstoles. 
Navalcarnero. 
Sari Lorenzo. 
Torréjón. 
Valdemoro. 

CUARTO TRIMESTRE. 

Hospitales? 

Algete. 
Colmenar de Oreja. 
El Molar; 
Gelaíe. 
Móstoles. 
Pinto. 
San Lorenzo. 
Torres. 
Vuldemoro. 
Vallecas. 

1 Asilos de mendicidad. 

Colmenar de Oreja. 
Torrelodones, 
Torresi 

-j oun 
i.vuy 

Cebada. fanega. . . 51 
Paja arroba 1 
Aceite arroba. . . . 65 
L"!Va arroba 1 
Carbón 'arroba.. . . 6 v o 

_ Lo.4Ufl.ifi insería en el-Bolwin Oficial 
para que llegue á noticia de los pueblos de 
esta provincia, cuidando los de las cabezas 
oV partido, y los que se hallan situados 
eñ carreteras generales, de remitir preci
samente para los días 20 de cada mes las 
correspondientes certificaciones de los pre
cios de suministros en sus respectivos pue
blos, bajo la mulla de 100 rs . 

Madrid 1" de febrero de 1862.—Du
que de Sesto. 

Sección de Gobierno.—Negociado 6.°—• 
Capturas. 

Los Alcaldes de «sta provincia, Insn 
peclores de vigilancia, Guardacjvi l y.de-
nías dependientes'de ral'AnffloM; pro
cederán á la busca y captura del confina
da) desertor del presidio (Je (Jauta,'¡Diego 

¡;López Mí rtinez, soltero, jornalero, nalu< 
ral de Majagon (Ciudad-Real), cuyas.ff.e-
ñis seespre.s^u al ünai, de esta circular; 
'debiendo dárseme conocimieailo del resul

t ado de'esteservicio. ¡ M n o | z M ; „ 
Madrid l o d o febrero de 1862.—Du

que de Seslo. 
Señas del sugeto (]üc arriba se osptcsa. 
Edad 41 aftos; estatura 5 pies, una 

ípld^áda1; r)eló y^e jas uferos; ojos blan
cos; nariz larga; cara delgada; boca re
gular; barba poblada; pegos.;) de viruelas 

i 
Les Alcaldes do. esta prov¡üo¡av Ins

pector, s de vigilancia, Guardia civil yde* 
mas dependientes de mi Autoridad) pro
cederán a" la bn ca y captura doi.desertor 
del presidio de Cenia, Manuel Ayesa; Pe-
ia l i a , soltero, labrador, natural de.Hijar 
(Zaragoza), cuyas senas se espresau al 
linal de esta circular; debiendo dárseme 
conociaiienlo del resultado do este ser
vicio. 

Mádn i lo de febrero de 1SG2.—Du
que de Sí'slo. 

Si; ia> Jel Ñu^eto'ju-í arriba se espresa. 
Edad 58 artos; estatura i pies; pplo y 

cejas castaño; ojos garzos; nariz ancha; 
cara iíl:; boca regular; barba regular. 

Los Alcaldes'de esta provincia, Ins
pectores de vigilancia, Guardia civil v de
más dependientes de. mi Autoridad, pro
cederán a l a busca y captura del conlina-
(lo desertor 1 del presidio ¡de Ceuta, José 
Cplomo García, de oficio l ibrador , de e s 
tado casado y, natural de íbi (Aupante), 
:cáVars:

 seriáis se espresau al final de esta 
circular; debiendo dárseme couodmiento 
del resultado de este servicio. 

Madrid l o de febrero de 180^.—Du
que de Sealp. 

Senas del s\)golo que arriba se espresa. 
! Edad 26 anosj estatura .5 pies, una 

pulgada; pelo y cejas castalio; ojos melar 
dos; nariz regular; cara regular; boca re« 
guiar; barba clara. 

-nicdmí»*n a o l n t o " / ihiu si ob elnü? ]t 
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SESTA SECCIdN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PUBfclCA9. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de esta fecha, esta Dirección gene
ral ha señalado el día 21 del próximo mes 
de marzo, á las doce de su mañana, para 
la adjudicación en pública subasta de las 
obras de construcción de un faro de sesto 
orden para la punta de la Cruz, en el. 
puerto de Soller, provincia de lae Balea-" 
res , bajo el presupuesto aprobado de 
262.852 reales 87 céntimos. 

1.a subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de mar
zo de 1852, en esta corte ante la Dirección 

funeral de Obras públicas, situada en_ el 
ocal que ocupa elalinisterio de Fomento, y 

en Palma aote-el'. Gobernador deja pro--, 
vincia, hallándose en ambos puntos de 
manifiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y planos cor
respondientes, i * 
~ Las j)roposicienes se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactamente 
al adjunto modelo; y la cantidad <juo ha de 

rcbnsi»nai'so previamente como garantía 
para tomar parle en esta subasta será de 
45.000 rs., en dinero o acciones de cami
nos, ó bien en efectos de la Deuda públi
ca al tipo que les está asignado, por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que ho lo tuvieren al de su cotización cu la 
Úolsa el dia anterior al fijado para la subas
ta; debieudo acompañarse á cada pliego el^ 
documento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene lajelerida 

-instrucción. 
En el caso de que resultasen dos ó mas 

proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por ía citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de 500 rs., qued.au-

- do las demás á voluntad de los l i d i a d o 
res, siempre que no bajen de 100 rs. 

Madrid 5 de febrero de I 8 6 2 . - * 3 I 
Director general de Obras públicas, Tomás 
de I bartola. 

Modelo de proposición. 

Don N. N., vecino de 
enterado, del anuncio publicado con fecha 
í> de febrero último, y de las condicio
nes y requisitos que.se. exigen para la ad
judicación en pública subasta de las obras 
de un faro de sesto orden para la punía 
de la Cruz, en el puerto de Soller, pro
vincia de Baleare-, se compromete á to
mar . á su cargo. la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los espre-

-sádos requisitos y condiciones, por la can
tidad de 

(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo lujado, pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se espre< 

.3$ determinadamente la cantidad, "-escriti 
en letra, por la quese compromete el pro
ponente a la ejecución de las obras,) 

Fecha y firma del proponente. 

en Léganos el dia 11 de enero último, y 
apareciendo del espediente que corre á la 
vista que los bienes pertenecientes al fi
nado don Carlos, los administraba su her
mano don Luciano nomo su curador y 
ejemplar nombrado por esle Jusgado, t e 
niendo en consideración que desde la muer-
le do don Carlos nadie posee á Ululo de 
duenoni de usufructuario los bienes que 
le pertenecían y que estos han recaido en 
su hermano don Luciano como su h e r e d o 
ro universal; visto lo dispuesto en los ar -
lículos-.^M9flF-rfl9ÍÍ(tela ley dé Enjui
ciamiento civil, se otorgó á don Luciano 
González López, vecino y del comercio de 
esta corte, sin perjuicio de tercero, la po
sesión que ha solicitado de los bienes que 
constituyen la herencia de su hermano in> 
capacitado don Carlos González López, U 
que se le confy'irá^aaualqiiterjgi de dichos 
bienes en voz y nombre de los demáj por 
Alguacil del Juzgado, á quien se da comi
sión al efecto, asistido del presente Escri
bano , hacendóse también las intimaciones 
necesarias á los inquilinos y colonos de los 
demás bienes, ó á los que puedan tener 
algunos bajo sa caslodía y administración 
para qee rreconozcan al nuevo poseedor, 
librándose a esto objeto los oficios y ex 
horto* necesarios que se pretendan por 
aquel, y practicado el auto de posesión 
dése cuenta. Asi por esto su auto, lo pro
veyó, maodó y firma el seüor don Julián 

Ülarlinez Yanguas, Juez logado de pr ime-
l a instancia del distrito del Piado,en Ma
drid á 10 de febrero de 1862 —Julián 
Martínez Yanguas.—Francisco Morcillo y 
León. 

Y habiéndose conferido á don L.iciano 
González López la posesión de los bienes 
que pertenecieron a su difunto hermano 
incapacitado don Carlos González López, 
conforme á lo acordado en el precedeoie 
auto, se publica este para que si alguna 
persona tuviese alguia reclamación que 
hacer, la deduzca en esle Juzgado en el 
término de sesenta dias, contados desde el 
siguiente al en que se publique esle edicto 
en el üoletin Oficial de esta provincia; 
en inteligencia que pasado dicho término 
sin egecutarlo se amparará al don Lucia
no en la indicada posesión, y no se a d m i 
tirá reclamación contra ella. 

^-flfedríd 14 de febrero de 1362.—El 
Escribano actuario,. Francisco Morcillo y 
León. 

Juzgado de primera instancia 
P a l a e t o . 

del distrito de 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito del 
5 ; Prado. 

En el Juzgado de primera instancia 
del distrito del Prado de esta corte, que 
despacha el seüor .don Julián Martínez 
Yangias, y por la escribanía de número 
de don Francisco Morcillo y León, se p ro 
movió por don Luciano González Lop z, 
vecino y del comercio de esta corle, in
terdicto de adquirir la posesión de los bie
nes de la herencia de su hermano incapa
citado don Carlos González López, quería-

Sentencia.—En la villa de Madrid a i 1 
de enero de 18G2, el Sr. D. José Antonio 

r j d e l a Llera, Juez logado do primera 
tancíá 3eTdistrito de Palacio de esla capi
tal, habiendo j i s t o estos autos, promovidos 
por dona Estefanía 1 llana, consorte legitima 
de don Mariano Cerezo, contra don Manuel 
Cabanzo, de este domicilio, sobre tercería 
de domlníbnttV^'aríQS bienes embargados 
al Cerezo: 

Resultando que en 14 "de diciembre 
del ano anterior de 1837, presentó la do> 
ña Estefanía demanda*dé tercería de do
minio en atención á correspondorle per 
razón de sus bienes dótales y paraferna
l e s de su propiedad contra los que so pro-
cedía por ciertas responsabilidades de su 
marido don Mari mo Cerezo: 

: Resallando que en 14 de octubre de 
-I8o8iielarándolo, solicitó se declarase en 
su día procedente y legal U tercería ¿le 
"dominio interpuesta respecto á les b i e n e s , 

dótales y parafernales que aun crnis iva, 
lleció en la casa de demen:es de Santa v de preferencia en cnajrtj á los 20 oüü 
Isabel en Léganos en el dia i l de e; ero i reales que en'metálico aportó al ra'alrN 
ultimo, cuya [posesión se le mandó dar j manió: 

Itesultando_que don Manuej Cabanzo, 
7 deenefó de Í859", escepcíonar.do de 

por el auto del tenor siguiente: 
Aulo.— Resultando del testarasnlo prc-~| 

sentado por parte de don Luciano Gonzá
lez que este na sido instituido único y uni
versal heredero de s i hermano incápaci 
lado don Carlos González López, que falle-Tpue 
ció en la casa de dementeá de SanlaTsábel 1 

i • C 3 a S 
\ - 6 ? • 

I — • 

en / ue enero ue í s o ' j , escepcion; 
i u c o 3 l e s t a c l o n por litis pendencia y eva
cuado el traslado conferida pidió sé deja* 
se sin efecto la demanda de tercería ínter-

uesta: 
Resultando quo en 19 de marzo del 

cha 

mismo aflo, la doña Estefanía IIlana eva
cuó el traslado que se le había conferido, 
insistiendo en sus pretensiones ^ c o n c l g ^ 
yendo para definitiva: í E c 

Resultando que conferido el oportuno 
traslado á la parte de don Manuel Caban
zo y acusada la rebeldía se declaró por 
contestado: 

Resultando que fueron estos autos re 
cibidos á prueba por término de veinte 
dias comunes a ambas partos, siendo pro-
rogado por otros veiuUí mas: 

Resultando que no se articuló prueba 
por ninguna de las partes, 

Y resultando por ultimo que en 14 de 
octubre de 48§t-se trajero^estos autos á 
la vista: 

Considerando; que en los bienes exis
tente^ que corresponden á la dote de doña 
Estefanía I!lana censarva esta derecho de 
dominio, asi como tamfrien en los que re,»_ 
sultan de la hijuela como pertenecientes á 
su herencia paterna, no pudiendo pasar á, 
su marido don Mariano Cerezo, por lo tan^ 
lo, mas qu-.r su admrnrstracion legal, sin 
([uedar afectos á las responsabilidades p e r _ 
sonales v esclusivas de esle: 

Considerando 1 que la dona Eslafania | 
tiene una preferencia indisputable que le 
es concedida por la misma ley, respectiva^ 
mente á los ¿0 .600 rs . de que su marido 
don Mariano Cerezo se dio por recibido 

.como dote y á cuya responsabilidad que
dan sujetos los bienes lodos del marido: 

Considerando queMa. corresponde igual 
f7 derecho, respectivamente á los 19,000 de 
'la deuda de su marido adjudicada como 
: haber en ki hijuela &ue se formó al falle
cimiento de su padre* don Pedro'Mana: 

fe Considerando que la lerccria propues
ta por dona Estefanía 'Mana abraza todos 
los casos comprendidos en el ar l . 995 de 

JaJejc .de enjuiciamiento civil, 
V considerando finalmente que la es* 

cepcion de lilis pendencia articulada por 
don Manuel Cabanzo sf halla en el caso se
gundo del ailículo 259 de.la mencionada 
ley, y no puede por ello tener fuerza para 
suspender el curso d r í a tercería con a r 
reglo á loprecepluadoenel mismo ar.icu-
lo, S. S. porantemí el^scri baño dijo: Que 
debe declarar y declara procedente y legal 
la. tercería interpuesta ftor dona Eslefauta | ¡ 
Mana, no podiendo los bienes embarga
dos destinarse al pago de otra obligación 
menos preferente sin espresa condenación 
de costas. Y por esta su sentencia, deüoj-

de once á doce de su mañana, advirtiendo 
que si hubiere^ d o s ^ m a s j l j e g o s iguales, 

l^effipepjn'e; eslos contengan las .propo-
la îonéS5 mas ventajosas", se abrirá en el 

lo subasta entre estos, sin admisión de 
nguna olía persona. 

Lo que s í anuncia al público para que 
^ piTsoniTjuoquíera interesarse en di

subasta, tome las medidas necesarias 
tal abjetoftenieado fir"e$énte-<]ueT no se 

podrá tomar participación en la misma sin 
queprecedada^is ignacion del 10 por 100 
de 10.242 rs , tipo de la subasta . 

(hrabanchel Alio 10 de febrero de 
1802.—El Alcalde constitucional, Vieen* 
le Morales. ~ 

livameníe juzgando, asi lo proveyó, man
ado y firma S. S., de qué yo el Escribano 
del número^ doy fé.—José AiUonio de la 
Llera.—Cipriano Martínez. 

La sentencia insería corresponde á la 
letra con su O f i c i n a l ¡ x'-tanlo en ¡os autos 
que |K)r la «sorib mía del uúm j rro vaeanlc 
do don José Marín que se halla hoy á mi 
cargo sigue dofla Estefanía Mana, consorte 
legitima de don Mariano-Cerezo, contra 
don.fManuel Cabanzo, de osle Jomicitio, so
bre tercería de_ dominio -de nat íos biene* 
erabagados al Cerezo, cuyos autos quedan 
por ahora en nil "poder y olicío, de que doy 
fó y á que me remito. Y para que consle, 
y se insetle en el üolciin Oficial de esla 
provincia, según previene el ar l . 1190 de 
ta ley líe enjuiciamiento CÍYÍI^. firmo la 

¿presente cu ;Madrid á 14 de enero de 
JS02.—Cipriano Martínez. 

A YU\T-V:\IlEOTOS. 

Alcaldía constitucional de Carabanchel Alto. 

Con la autorización competente y pre
vias las formalidades de-instrucción, se 
subastan por el Ayuntamiento de Cara
banchel Alto las "obras de un lavadero pú
blico, cuyo pjesitpueslcv plano, y pliegos 
de.condiciones facultativas y económicas 
sé hallan de mániíieslo cu la Secretaria.mu-
nicipal, desde esla fecha hasta el acto de la 
subasta, la cual tendrá lugar por pliegos 
cerrados, en la casa de Ayuntamiento de 
este pueblo, el dia 15 de marzo próximo,. 

WTe-Nt)-tTFÍCfJL 
v <s a a * 

ANITNCTÜS;' 
P A U C I O S ^ Y -tiOLONORINAS. 

Sociedad especial minera. 
l / i Junta directiva de esta Sociedad ha 

J-ncordado, :con~a1 ,r5gto"araft. 5 l de la ley 
LaJb.-6dtí julio de 4859 y al 8.° del Regla

mento de la misma, citar y emplazar por 
tercero y último anuncio á los Sres. socios 

3Ue se hallan en descubierto "de pago de 
ividendos, cuyos nombres y cantidades 

que adeudan á continuación se espresan: 
Don Domingo Velo, sus: Irawdteros ó 

testamentarios, por la acción uúm. 63 y 
dividendos del 54 al 61-inclusives, impor
tantes Rvn. 1280. 

Don Juan García La Madrid,J & sus he
rederos, por las acciónes'nümsjr 445 y 449 
y dividendos 59, 60 y 6 1 , importantes 
Rvn. 960. 

Don Ciríaco Oña, por la acción oúme^ 
ro 26, dividendos núms. &9, 60 y 61 , im
portantes Rvn. 480. 

Don JiiajLMfinendez, media accidn nú-
méro 142 y d ividendos núms. ü9, (¡0 y 01 , 
importantes Rvn. 240. 

Dichos Sres. se presentarán en el tér
mino de quince dias en la calle de la Con
cepción Gerónima, núm. -7, ctwrto bajo de 
la izquierda, donde hab i ta el ee&or Teso
rero de la Sociedad, don J. Reolid, de nue
ve á una de la mañana, á satisfacer sus 
descubiertos y gastos de los anuncios, y á 
recoger los recibos, pues de no verificarlo 
en | [i, i i i . ' ¡ s marcaaos en la mencionada 
li'V, se*declararán caducadas y fuera de 
circulación la acción ó acciones .a que cor-
respjn'diñ los a t rasos , sin perjuicio de lo 
d ñus á (¡ae dé lugar la reclamación de 5Ílüá. 

Madrid 16 de febrero de 4862.—El Pre
sidente, P. Alís y Cardona. _ 

VENTA DE FINCAS. 
En la villa de Rivatejada, p r o vincia de 

Madrid, á tres leguas <le-Ctiadalajara y 
otras tres de Alcalá de Henares, se venden: 
una gran casa de Jabor, con piso bajo y 
principal, cama?as espaciosas, bodega, cua-

^ka^-y-p&jftfe&^-siete-'fanegas de tierra cer
cadas, que antes, fueron huerta^ unidas á la 
casa, con fuentcT noria, estanquo, lagar, 
cocedero, horno, y un palomar con ; seis-

•CHMttos-ímres; un granero para seis mil fa
negas, ei*as-"con cuadra de verano y "pozo, 
contiguos á la misma, ¡y seiscientas vein-
lidos fauega.s dtí üiii-ra de pan llevar, cinco 
cercadas, treinta y una de viñedo; coo unas 
cuatro mil 'seiscientas cepas y- doscientos 
sesenta y cinco olivos. 

Todo en precio de 300.000 rs., en tres 
plazos iguales, el primero ai contado y los 
otros con el ¡nleréj dejí por 100 anual al 
año srgúiimté & inmediato. Si el comprador 

-anticiptiae el lorio ti paite da 10S~ó*bTli^i-
mos plazos, se le rebajará el 7 por 400 tie 

Irf'cáiítidad ^ué adelante."' g 
—l,as-pef90t»W7Tte doseerrlntCíesarsé^n 

la venta, se dirigirán basta el dia 5 de mar
zo, en Rivatejada á donKZosraep Giré-Isabel, 
casa-palacio; enGuadalajara á don ViceÁc 

- (rtrcia,-calre-dct-tioTrm Tlü SaTn"tIiñés","nfir 
mero 8,_y en Madrid^ á dpo Cáxlo^JUaíiaba 
yTónt", plazuela del o 'rdo'n, núm. 2. 

liniroB, l), i\iK\,Arrollo GARCÍA. 

- ¡arpíenla~det mismo, Puebla n ú m . 1 9 . 
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